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PROYECTO DE LEY 

Transferencias complementarias para Canarias (Orgánica). 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 109 del Reglamento de la Cámara, 
se ordena la remisión a la Comisión Cons- 
titucional y la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Pro- 
yecto de Ley Orgánica de transferencias 
complementarias para Canarias. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 2 de junio 
de 1082, para presentar enmiendas al ci- 
tado Proyecto de ley, cuyo texto se inserta 
a continuación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
4 de mayo de 1982.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

PROYECTO DE LEY DE TRANSFEREN- 
CIAS COMPLEMENTARIAS PARA 

CANARIAS 

Las características especiales del Archi- 
piélago canario, particularmente el hecho 
insular y el sistema económico-fiscal y co- 

mercial establecido, aconsejan que el pro- 
ceso autonómico de Canarias revista espe- 
cial singularidad. De esta forma, la presen- 
te Ley Orgánica responde a ello, posibili- 
tando que la Comunidad Autónoma de Ca- 
narias tenga más amplias competencias 
que las correspondientes por la aplicación 
de los artfculos 143 y 148 de la Constitu- 
ción. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Administración 
Territorial, somete a la deliberación de las 
Cortes Generales el siguiente Proyecto de 
Ley Orgánica 

Artículo 1." 

Se transfieren a la Comunidad Autóno- 
ma de Canarias las facultades sobre las 
materias de titularidad estatal contenidas 
en los artículos de su Estatuto de Autono- 
mía que por su naturaleza y por imperati- 
vo constitucional asf lo exijan, de acuerdo 
con los criterios que a continuación se es- 
tablecen: 

a) Las facultades de ejecución de la le- 
gislación que corresponde al Estado en di- 
chas materias, confome al articulo 149 de 
la Constitución, s e d n  asumidas por la Co- 
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munidad Autónoma mediante los corres- 
pondientes Decretos de tras- de loa ser- 
vicios necesarios para hacerlas efectivas, 
acordados por el procedimiento eatableci- 
do en la Disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía de Canarias. 

b) La potestad legislativa sobre tales 
materias, en cuanto no 88 encuentre re- 
servada al Estado por la constitución, po- 
drá ser ejercida por ia Comunidad con to- 
da la amplitud prevista en el artículo 150 
de aquélla. 

Artfculo 2.0 

1. Sin perjuicio de la competencia de 
los Tribunales, así como de las especificas 
modalidades de control que sobre las fm- 
cultades legislativas puedan establecer las 
leyea estatales a que se refiere el artícu- 
lo 150 de la Constitución, la Comunidad 
Autónoma ajustará el ejercicio de las fa- 
cultades transferidas a los siguientes pM-  
cipios y controles: a) la Comunidad Autó- 
noma está obligada a facilitar a la Admi- 
nistración del Estado la información que 
ésta solicite sobre la gestión del servicio; 
b) las facultades y servicios transferidos 
han de mantener, como mínimo, el nivel de 
eficacia que tenian antes de la transferen- 

cia; no podrá ser causa de desequilibrios 
financieros de la Comunidad o de destmc- 
ción grave de 10s recursos naturales y eco- 
nómicos, así como tampoco podrán intro- 
ducir desigualdad entre los individuos o 
grupos ni ir contra la solidaridad indivi- 
dual o colectiva de 10s espailoles; c) en ca- 
80 de incumplimiento de los requisito8 an- 
teriores, el Estado a$vertM fcmnaheiite 
de ella a la Comunidad, y si ésta msntiena 
su actitud, el Gobierno podrS suspender a 
partir de los tres meses las facultades y 
servicios, dando cuenta de ello a las Cor- 
tea Generales, quienes resolverán la pro- 
cedencia de la decisión del Gobierno, le- 
vantando la suspensi6n o acordando la re- 
vocación del ejercicio de la facultad trans- 
ferida. 

2. En los Decretos concretos de traspa- 
so se precisarán, además, los medios finan- 
cieros que han de acompaiíarlos, así como, 
en su caso, otras fórmulas específicas de 
control sobre las facultades ejecutivas de 
la Comunidad Autónoma que por Ley le 
correspondan al Estado. 

Artículo 3.0 

La presente Ley Orgánica entrará en vi- 
gor el mismo día de su publicación en el 
'Boletín Oficial del Estado'. 


